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El Ministro de JustiCia,
FERNANOO lEDESMA BARTRET

REAL DECRETO 2457/1985, de 13 de diCiembre. por
el que se declara la jubilación forzosa por cumplir la
edad legalmente establecida de don Alfredo Pedreira
Gómez, Magistrado de Trabajo en situación adminis
trativa de servicios especiales.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria-_
vigesima octava,!, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y la Ley de Derecho$ Pasivos de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado. por acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Jadictal en su reunión
del.dia 13 de diciembre de 1985,

I Vengo en declarar la ¡oubilación forzosa por haber cumplido
setenta años de edad, con os derechos pasivos que le corresponda.
de don Alfredo Pedreira Gómez, Magistrado de Trabajo en
situaciórt administrativa <le seryicios especiales, cuya jubilación
producirá efectos a partir del dia 1 de enero de 1986.

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de lustici<l,
FERNANDO LEDESMA M.RTRET

26995 REAL DECRETO 2456/198S, de 13 dediCiemJJre. por
el que se declara la jubilación forzosa por -cumplir la
edad legalmente establecida de don RieardrJ Bemáldez,

. Aviia. Magistrado. Presidente de la Sala Segunda del,
Tribunal Cnttra1 de Trabajo.

De conformidad- con lo establecido en la disposición transitoria
vigesima octava; 1, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y la Ley' de Derechos .Pasivos de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado. por acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del dia 13 de diciembre de 1985,

Vengo en declarar la l'ubilaci6n forzosa por haber cumplido
setenta años de edad, con os derechds pasivos qu~ le corresponda,
de don Ricardo Bemáldez Avila, Magistrado, PreSIdente de la Sala
Segunda del Tribunal Central de Trabajo. cuya jubilación produci.
rá efectos a partir del dia 1 de enero de 1986. °

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

26997 REAL DECRETO 2458/1985. de 13 de dieMmbre, por
el que se declara la jubiiación forzosa par eumplir la
edad legalmente esúzblecida de don Marcelo Fernán
dez Nieto. Magistrado. Presiden/e de la Audiencia.
Provincial de Zamora.

De conformidad con lo ,establecido en la disposición transitoria
vigesima octava, 1, de la Ley Org¡inica 6/1985, de 1 de julio, del.
Poder Judicial. y la Ley de Dérechos Pasivos de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado, por acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del dia 13 de diciembre de 1985,

Vengo en declarar la l' ubilación forzosa por haber cumplido
seten'ta años de edad, con os derechos pasivos Que le corresponda.
de don Marcelo Fernández Nieto, Magistrado, Presidente de la
Audiencia Prf!vinciai de Zamora. cuya jubilación producirá efectos
a partir del dia 1 de enero de 1986,

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1985,
JUAN CARLOS. R.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET

El Ministro de_Justicia,
FERNANDO LEDESMA lJARTRET

la Administ~ción Civil del Estado. por" acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
deLdia 13 de diciembre de 1985,

Vengo en dec1arar la I'ubilación forzosa por haber cumplido
setenta años de edad, con. os derechos pasivos que le corresponda,
de don· Luis María Capell Berpda, Magistrado, Presidente de la
Audj~n¿'¡a Provincial de Unda, CUY;L jubilación producird efectos
a pj,rtir del dia 1 dt. enero de 199ó.

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS. R.

REAL DECRETO 14551i985. de 13 de dieiembre. por
el que se declara la jubilación forzosa por cumplir la
edad legalmente establecid~ de don Luis Af~ría .Cape/l
Bergada. Magistrado. PreSIdente de la AULilencla Pro
~'iflcial de Léridao

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria·
vigésima octava, 1, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de

REAL DECRETO 2454/1985. de 13 de dieiembre, por
el que se declttra la jubilación forzosa por cumplir la
edad legalmente establecida de don Pedro Escribano
Serrano, Magistrado de la Audiencia Provincial de
Córdoba. .

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigésima octava. 1, de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del
Poder Judicial, y la ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la Administración tivil del Estado, por acuerdo de la Comisión
P~rmanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del dia 13 de diciembre de 1985, .

Vengo en declarar la 1° ubilación forzosa por haber cumplido
setenta años de edad, con os derechos pasivos que le corresponda,
de don Pedro Escribano Serrano, Magistrado de· la Audiencia
Provincial de Córdoba, cuya jubilación producirá efectOs a partir
dei día 1 de enero de 1986.

REAL DECRETO 1453//985. de 13 de dieiembre, por
el que se declara la jubilación forzosa por cumplir la
edad legalmente establecida áe don Alberto Fernán·
dez·Rico Rodríguez, .Magistrado de Trabajo número 4
de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en la disposición transitoria
vigesima octava, 1, de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del
Poder Judicial, y la LeX de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado, por acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo Genfral del Poder Judicial en su reunión
del dia 13 de diciembre de 1985,

Vengo en declarar la loubilación forzosa por haber cumplido
setenta años de edad, con os derechos pasivos. que le corresponda,
de don Alberto Fernández-Rico Rodríguez, Magistrado de Trabajo
número 4 de Sevilla, cuya jubilación producirá efectos a partir del
día 1 de enero de 1986.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

El Ministro de Justida.
fFRN-\NDO LEDESMA SARTRET

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1985,

JUAN CARLOS R,

26991 REAL DECRETO 2451/1985. de 13 de diciembre. por
el que se declara la jubilación forzosa, por cumplir la
edad legalmente establecida. áe don -Teadora Fernán
dl'z Diaz. MaglSlrado del Tribunal Supremo.

De conformidad con lo estaolecido en la disposición transitoria
\ igésima octava, uno, de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del
Poder Jud!cial, y la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de
la Administración Civil del Estado, por acuerdo de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial en su reunión
del dia 13 de diciembre de 1985,

Vengo en declarar la jubilación forzosa. por haber cumplido.
l;t."tenta años de edad, con los derechos pasivos que le corresponda,
de don Teodoro Fernándcz Diaz, Magistrado de la Sala Quinta-del
Tribunal Supremo, cuya jubilación producirá efectos a partir del
dia 1 de enero de 1986.

Dado en Madrid a 13 de diciembre de 1985.

El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA SARTRET

El Ministro de Justicia,
FER:'\ANDO LEDESMA BARTRE!


